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1 Comisión de Constitución y Reglamento

“Alíículo 34-A. Están impedidas de postular a cargos de elección popular, las 
personas sobre quienes recaiga una sentencia condenatoria emitida en primera 
instancia, en calidad de autoras o cómplices, por la comisión de delito doloso.

En el caso de las personas condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva, 
con sentencia consentida o ejecutoriada, en calidad de autoras, cómplices o 
instigadoras por la comisión de los tipos penales referidos al terrorismo, 
tráfico ilícito de drogas, así como por los delitos de rebelión, sedición y motín. 
El impedimento subsiste diez años después de que estas han sido declaradas 
rehabilitadas.

Artículo 39-A. Están impedidas de ejercer la función pública, mediante designación 
en cargos de confianza, por el mismo periodo, las personas comprendidas en 
los supuestos establecidos en el artículo 34-A.

penado a la sociedad. La rehabilitación 
nbs suspendidos o restringidos por la 
>uesto en los artículos 34-A y 39-A'’.

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho’

PREDICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 672/2021- 
CR, 682/2021-PE, 1244/2021-CR, 1374/2021-CR, 2726/2021- 
CR, 2922/2022-CR, 3249/2022-CR, 3260/2022-CR, 3342/2022- 
CR, 3581/2022-CR, 3848/2022-CR, 3901/2022-CR, 3911/2022- 
CR, 4121/2022-CR Y 4158/2022-CR, 4194/2022-CR, 4240/2022- 
CR, 4253/2022-CR, 4287/2022-CR Y 4307/2022-CR, LEY QUE
GARANTIZA LA IDONEIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional;
[...]
22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 
rehabilitación y reincorporación d¿ 
restituye a la persona los dere( 
sentencia, con excepción de lo dis

Artículo Único. Modificación de los artículos 34-A, 39-A y el inciso 22 del artículo 139 
de la Constitución Política del Perú
Se modifican los artículos 34-A, 39-A y el inciso 22 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, los que quedan redactados en los términos siguientes;

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 34-A, 39-A Y 139 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, PARA GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN LA 

FUNCIÓN PÚBLICA
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Comisión de Constitución y Reglamento 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra Independencia, y 
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho”

PREDICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 672/2021- 
CR, 682/2021-PE, 1244/2021-CR, 1374/2021-CR, n2^¡lQ21- 
CR, 2922/2022-CR, 3249/2022-CR, 3260/2022-CR, 33^^212^22- 
CR, 3581/2022-CR, 3848/2022-08, 3901/2022-CR, 3911/2022- 
CR, 4121/2022-CR Y 4158/2022-CR, 4194/2022-CR, 4240/2022- 
CR, 4253/2022-CR, 4287/2022-CR Y 4307/2022-CR, LEY QUE 
GARANTIZA LA IDONEIDAD EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento del Congreso de la República se 
presenta el texto sustitutorio recaído en los Proyectos de Ley PROYECTOS DE LEY 
672/2021’CR, 682/2021-PE, 1244/2021-CR, 1374/2021-CR, 2726/2021-CR, 2922/2022- 
CR, 3249/2022-CR, 3260/2022-CR, 3342/2022-CR, 3581/2022-CR, 3848/2022-CR, 
3901/2022-CR, 3911/2022-CR, 4121/2022-CR Y 4158/2022-CR, 4194/2022-CR, 
4240/2022-CR, 4253/2022-CR, 4287/2022-CR Y 4307/2022-CR, Ley de reforma 
constitucional de los artículos 34-A, 39-A y 139 de ia Constitución Política del Perú, para 
garantizar la idoneidad en la función pública, en la que se recogen aportes realizados por 
los señores congresistas en el debate plenario.
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